
  
AYUNTAMIENTO DE 

 FUENTELAHIGUERA DE ALBATAGES 

SOLICITUD LICENCIA PARA TENENCIA DE 
PERRO POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

REGISTRO 

 

 
Sus datos personales serán usados para registrar y atender su solicitud, lo que nos permite el uso de su información personal dentro de la legalidad. 
Comunicaremos sus datos a terceras entidades cuando ello sea necesario para tramitar su solicitud o cuando una norma con rango de ley así lo exija, si bien no está 
prevista la cesión de su información fuera del Espacio Económico Europeo. Conservaremos sus datos mientras nos obliguen las leyes aplicables. Puede ejercitar sus 
derechos de protección de datos realizando una solicitud escrita a nuestra dirección, junto con una fotocopia de su DNI: AYUNTAMIENTO FUENTELAHIGUERA DE 
ALBATAGES, C/ Mayor 15, CP 19182, Fuentelahiguera de Albatages  (Guadalajara). 
También puede contactar con nuestro Delegado de Protección de Datos a través de la siguiente dirección: aruiz@audidat.com 
En caso de que entienda que sus derechos han sido desatendidos, puede formular una reclamación en la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es). 
TELÉFONO: 949 338 027 
CORREO ELECTRÓNICO: info@fuentelahigueradealbatages.com 
SEDE ELECTRÓNICA: https://fuentelahigueradealbatages.sedelectronica.es/ 
SITIO WEB: https://www.fuentelahigueradealbatages.com/ 
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Nombre y Apellidos o Razón Social 

 
Domicilio 

 
Teléfono 

 
Código Postal 

19182 
Municipio 

FUENTELAHIGUERA DE ALBATAGES 
Provincia 

Guadalajara 
Correo electrónico a efectos de notificación 
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 N.I.F Nombre y Apellidos o Razón Social 

Domicilio Teléfono 

Código Postal Municipio Provincia 

Correo electrónico 

SOLICITO:  NUEVA LICENCIA   RENOVACIÓN LICENCIA (a los 5 años) 

  El solicitante es:   PROPIETARIO  CUIDADOR/TENEDOR 

DECLARACIÓN JURADA DE NO HABER SIDO SANCIONADO EN BASE A LA LEY 50/1999: 

El abajo firmante DECLARA NO HABER SIDO SANCIONADO por infracciones graves o muy graves con alguna de las sanciones accesorias de 
las previstas en el apartado 3 del artículo 13 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre régimen jurídico de animales potencialmente 
peligrosos, a los efectos establecidos en el R.D. 287/2002, que desarrolla la mencionada Ley 50/1999. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, aporto la siguiente DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA: 
(Ley 50/1999, De 23 De diciembre, Sobre El Régimen Jurídico De La Tenencia De Animales Potencialmente Peligrosos). 

  Fotocopia del D.N.I. solicitante 

 Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros por tenencia de animales de compañía con 
una cobertura no inferior a 120.000 € (Fotocopia completa del citado documento) y copia del recibo de la anualidad vigente. 

 Certificado original de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, expedido por 
Centro de Reconocimiento debidamente autorizado, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2272/1985, de 4 de diciembre, que 
determina las aptitudes psicofísicas que deben poseer los conductores de vehículos y regula los centros de reconocimiento destinados 
a verificarlas. 

El Abajo firmante  AUTORIZA  NO AUTORIZA al Ayuntamiento de Viñuelas para consultar los datos sobre sus Antecedentes Penales y 
obtener el CERTIFICADO NEGATIVO DE ANTECEDENTES PENALES, necesarios para la resolución de esta solicitud. Según se establece en la 
Ley 50/1999 de 23 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos y Real Decreto 287/2002 de 
22 de marzo, que desarrolla la mencionada Ley 50/1999. Se entenderá que no autorizan para la obtención de los datos necesarios si no se 
cumplimenta correctamente este apartado, dando lugar a la obligación de aportar la documentación necesaria para dictar resolución. 

 
En Fuentelahiguera de Albatages,  a         de                         202 

 
Firma: El interesado/ El Representante 
 
 
 
 
 

 
 


